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Auto interlocutorio-terminación por pago 

Con sentencia-salida 

Ejecutivo. 540014022001 2014 00917 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso, se accede a la 

terminación por pago solicitada por la abogada Yudy Saleth Rangel Pabón, quien obra en representación 

de la sociedad demandante, conforme al contenido de los documentos anexos y que obran al 

consecutivo 007  y 008 del expediente digital. 

En consecuencia, se cancelan y levantan las medidas cautelares, ordenando a secretaría 

efectuar las comunicaciones pertinente, sin perjuicio de las solicitudes de remanente que existan por 

parte de otros despachos judiciales. 

De existir dineros embargados, devuélvanse a los demandados a quienes se hayan retenido. 

Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase   
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